
OBJETO:

______________________________________________

ANIBAL MONTOYA

 C.C. /NIT 70551543-6

______________________________________________

  Ana Delía Cárdenas Guarín

Ordenadora

C.C. 21.934.175

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato/ la Orden Contractual de Prestación de Servicios y/o de

Compra Nro:  C -013

SEGUNDO: Declarar que las partes se encuentran mutuamente a paz y salvo por las obligaciones contraídas en

virtud del Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación. 

No obstante lo anterior, el contratista se obliga a responder en caso de cualquier reclamación presentada por

terceros a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ, por actividades ejecutadas en desarrollo

del Contrato/ Orden Contractual, objeto de la presente liquidación.

NIT: 811.015.194-8

OCTUBRE 14 DE 2021

ACUERDAN:

MANTENIMIENTO DE LA PLANTA FISICA:  PINTURA DE 300 METROS CUADRADOS FACHADA DE LA IE; ARREGLO Y 

MANTENIMIENTO DE LA PUERTA PRINCIPAL; ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE LA PUERTA TRASERA DE LA IE; 

INSTALACION DE DOS LAVAMANOS PORTATILES; CAMBIO DE 65 LAMPARAS EN LAS AULAS, PASILLOS Y OFICINAS 

DE LA IE; DESTAQUEADA DE CAÑERIA DE LA TIENDA ESCOLAR Y DEL PATIO DE RECREO; INSTALACION ORINAL DE 

PREESCOLAR, INSTALACION DE 16 PORTA TOALLAS  DE PAPEL.

ACTA DE LIQUIDACIÓN No. L -013

Entre la Institución Educativa Fé y Alegría San José y  ANIBAL MONTOYA Representante Legal de la empresa 

de comercio ANIBAL MONTOYA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FÉ Y ALEGRÍA SAN JOSÉ


